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Manta Septiembre 04, 2017 

Señor 
Robert Jhon León Vinces 
Ecuatoriano 
C.l. 130718252-5 
Vía a Circunvalación Cielito Lindo Mz. C-7 Villa 24 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía PURE WATER MANABI S.A. 

“PUWAMSA”, en sesión celebrada en esta ciudad de Manta, el 04 de Septiembre del presente año, resolvió 

designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha 

de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Manta. 

De conformidad a lo establecido en el Estatuto de la Compañía, el GERENTE GENERAL ejercerá la 
Representación Legal de la misma, Judicial y Extrajudicial. 

PURE WATER MANABI S.A. fue constituida mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaría Segunda del 
Cantón Manta, el 11 de JULIO de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 02 de AGOSTO 

de 1995. 

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Sr. Pablo Herre 
SECRETARIO DE 'UNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, y prometo desempeñar las funciones a mí 

Encomendadas, con apego a la leyes del país y al Estatuto Social de la Compañía.     
Manta Septiembre 04, 2017
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Acta de la Junta General Universal de Accionistas de la compañía PURE WATER MANABI 
S.A. sociedad anónima, celebrada el día primero de Septiembre del año dos mil diecisiete.- 

En la ciudad de Manta, al primer día del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete , a las 10h40, se reúnen en el 
domicilio de ia empresa ubicado en la avenida Umiña, 150 metros vía al Palmar, en la ciudad de Manta, los accionistas 
de la compañía PURE WATER MANABI sociedad anónima, señores: José Ricardo Herrera Falcones, por sus propios 
derechos y en calidad de Apoderado del también accionista Raúl Enrique Herrera Castro; Pablo Cesar Herrera Bravo; 
Francisco Javier Herrera Bravo; Víctor Alfonso Herrera Falcones, y Mónica Leticia Herrera Falconez siendo los 5 

primeros accionistas propietarios de ciento cuarenta y cuatro acciones de un dólar norteamericano de valor por unidad, 
que representan individualmente el dieciocho por ciento y conjuntamente el noventa por ciento del capital suscrito de 

la sociedad, muentras que la restante accionista prenombrada es propietaria de ochenta acciones de un dólar 
norteamericano de valor cada una, es decir, del diez por ciento del capital suscrito de la sociedad. El objeto de la 

reunión es de constituirse por decisión unánime en Junta General Universal de accionistas de conformidad con lo 

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

Primero: 

Nombramiento del Gerente General de la compañía. 

Los concurrentes nombran Presidente y Secretario AD-HOC de la junta a los accionistas Víctor Alfonso Herrera 

Falcones y Pablo Cesar Herrera Bravo, respectivamente. Una vez posesionados de sus dignidades, por secretaria se 
elabora la lista de asistentes a la misma constatándose la presencia del cien por ciento del capital social de la compañía, 
por lo que existe el quórum necesario para llevar a cabo esta junta. 

Con este antecedente, el presidente declara instalada la misma y pone en consideración el orden del día el mismo que es 

aprobado por unanimidad. 

Desarrollo del primer punto del orden del día: 

Por convenir a los intereses de la empresa, la junta resuelve: nombrar al señor ROBERT JHON LEON VINCES 

Gerente General de la compañía PURE WATER MANABI sociedad anónima, por un período de CINCO años. Se 
autoriza al Secretario de la Junta a emitir el nombramiento respectivo. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión a las 11h30, para constancia 
de lo resuelto, firman los accioniztas asistentes y el secretario de la junta que certifica. 

    FRA VIER HERRERA BRAVO 
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RAUÉ ENRIQUE HERRERA CASTRO 

¡Báez ad Gallo 
MONICA LETICIA HERRERA FALCONEZ 

ACCIONISTA


